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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de ¡a Flota para el dia 17 de Agosto 
de 1896. 

Parada: Artillería y núm. 70.—Jefe de dia, Sr. 
Coronel del núcn. 72, D, Joaquín Se'jhS Gasas.— 
Icoaginaria: otro del 70, D. D metrio Cam ñas Gon-
jaltz.—Hospital y Provisionee: Artillería, l.er Ca-
pííáo.—Vigilancia de á Jpié: uúcn. 70, l.er Teniente. 
—Vigilancia de clases: núm. 70^ 

De órden de 3. E.—El Teniente Coronel Sargento 
ror, José E. de Micheiena. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 

El dia 18 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se veiiñcará 
el 8.0 sorteo de la Lotería Nacional Pilipína del 
presente efío. 

Lo que se anuncia al público para su conocí-» 
miento. 

Manila, 10 de Agosto de 1896.—El Subinten
dente.—P. 8., Ferrer. 1 

Negociado 3.0—Bienes del Estado. 
El Excmo, é Iltooo. Sr. lotendente general en 

decreto de esta fecha, ha dispuesto que el dia 20 
^el c o r r i e L t e mes, á las dhz en punto de la ma
cana, se celebre 2 o concierto público para vender 
'a laocha «Adela» y tus erseres sobre el tipo de 
30 pesos en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones inseito en la Ga 
uta de esta Capital túm. 213 página 856 de 2 del 
íae rige. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
'os que deseen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 11 de Agosto de 1896.—El Subinten
dente.—p. s., Feuer. 1 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

De órden del lUmo. Sr. Alcalde Vice Presidente 
. Hxcmo. Ayontamienio de esta Ciudad, se saca 
^ póbüca subasta para su remate en el mejor pos-
0r 'a coDtrhta dei arriendo del arbitrio que pro-
uzcan lee Casetas pf.ra las ferias que ee celebren 

'c8 diferentes distritos del rádio muoicipa', con 
^OIJVO de diversts feítividades, con entera snjeción 
^ P!jfgo de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
. P'̂ al IÜOQ. 213 correspondiente al día 14 d* 

Ei 
A808to del presente año. 
^'m aCt0 deí 1,emate ten^r^ lugar ante ía Jncta de 
iQj 0Dê B8 de dicha Corporación, en la Sala Capi» 
fien/ ^ Ca8a8 Consistoriaies el dia 24 del pre-

-J6 mes á las diez de su mañana. 
aD,la« 13 de Agosto de 1896.=Bernardino 

^P^OIA DE L ^ CIUDAD DE MANILA. 
^ Oistr 8 deP0sitados en ía Tenencia Alcaldía 

^ito T0D(J0j aa machi cabrio, una cabra 

y dos cabritos procedentes de abandono en la vía 
pública, se hace saber por medio del presenta anun
cio á fin de que se personen en esta oficina los 
que se crean con derecho á los citados animaleSi en 
la intel'gpncia que de no verificarlo nadie hasta el 
dia 27 del actual se procederá á su venta en pú
blica subasta á las diez de la mañana del citado dia 
27 en estas Casas Consistoriales. 

Lo que de órden del lítmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se hace público para general conocimiento. 

Manila, 13 de Agosto de 1896.—El Secretario de 
la Alcaldía, Joaquín Pellicene. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA 
D E M A N I L A . 

En virtud de decreto de esta fecha, quedan sus' 
pendidas las operaciones de la Agencia de Adua
nas establecida en esta Capital, de ÍT. Antonio 
M.a Barretto, representada por D. Ramón Santos, 
hasta nueva órden. 

Lo que se pone ea conocimiento del público para 
general conoc.imienio. ^1 

Manila, 13 de Agosto de 1896.—Pertz del Pu'gar. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(ContinuaciÓQ.) 

Instancias obrantes en ia Junta provincial de Bu-
lacan según Índices remitidos por el Presidente de 
dicha Junta en 15 y 16 de Abril y 22 de Mayo de 1895. 

Pueblo de Báliuag, 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado* 

D. Fruto de Gástro. 
Fruto Toribio, 
Florencia Goys. 
Florentino Misal Cruz. 
Fabián Sisón 
Francisco Gonzales. 

D fcFernando Ricardo Ong-
Siaogo. 

Florencio Bernardo. 
Fausta Enrile. 
FiOiencio Barcelona. 
Filomeno Ramos. 

(8e continuará.) 

INTERVENCION GR AL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Por el presente anuncio se cita llama á los seño
res que á continuación se expresan á fin de que 
comparezcan en este Centro á recoger los fallos ab
solutorios que á cada uno le co responde, remitidos 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta Depen
dencia debiendo efectuar su presentación en el im
prorrogable plazo de 30 dias á contar desde esta 
fecha. 

Joaquín B, Valdés. 
A 

Don Adolfo Martínez, Subdelegado de B hol. Don 
Adriano Pinede, Administra or de Antique. D. A e-
j^ndro Escudero, id. do Antique. D. Alfredo Rcgaei' 
feros, SobdeUgsdo de Bulacan. D. Antonio OhápuU, 
Administrador de Pangasinan. D. Antonio Cifaentes, 
id. de Ba'abae. D. Anfonio Esteban, Subdelegado 
da Tarlac. D. Antonio Montuno, id. de Antique. Don 
Antonio Mora), id. de Camarines Norte. Ü. Anto
nio del Rio, Administrador de Calamianes. D. An
tonio Tovar, Subdelegado de l i l a de Negros. O, Aotoi 
nio Vázquez, id. de Camarines Sur. D, Arsenio 
HeTÍa, Administrador de llocos Sur. D. Aagasto 
Arguita, Contador general de Hacienda de estas 
Is as. i). Auguato M.a Fors, AitaiQistrador da la 

Laguna. D. Angusto Linares, Subdelegado de Bohol. 
B 

Don Balbino Cotter, Administrador de Pangasinan. 
D. Bernardo Carvajal, id. de Manila. D. Blás Pérez, 
Subdelegado de Lepanto 

C 
Don Camilo Milláo, Subdelegado de Camarines 

Norte. D. Cándido Alanza, Administrador de Para-
gua. • . Cárlos Gómez, id. de ambos Camarines. Don 
Casimiro Pérez, Subdelegado de Rombloo. D. Castor 
Manzanares, Administrador de Zícaboang*. D. Ca
yetano C.^stiilloD, Subdelegado de Oamarioes Norte. 
D. Cayetano Eacaodon, Contador general de Hacienda 
de estas Islas. D. Cruz González, Subdelegado de la 
Union. 

E 
Don Eduardo A'onso, Subdelegado de Pangasinan. 

D. Eduardo García, A Imioiatrador da Camarines 
Sur. D. Eduardo R^jo; id. de Z^mboanga. D. Eduardo 
Subirá, Subdelegado de Su^gao. D. Emeterio Diez, 
Administrador de llocos Norte. D. Em lio Bravo, id. 
de la Parapaüsra. D. Eariquo A¡coba, Sabieíegado» 
de Calamianes. O. Eariqua García, Administrador 
de Aat>que. D. Enrique Oraá, Subdelegado dü Leyte. 
D. Boriqua Sjlauo, id. de Marianas. D. Enrique Ví-
Hacampa, Administrador de liábala da Luzoo. Don 
Estanislao Chives, Subdelegado de Bitaan. D. Es
teban López, Administrador de Autique, D. Eva
risto R. Mendieta, id. de Ga'amianes. 

F 
Don Fausto Villa Abrille, Subdelegado de Davao. 

D. Federico López, id. de Islas Batanes. D, Federico 
Ordas, id. de la Laguna. D. Federico Triana, id. de 
Misamjs. D. Félix Gomoz, id. de Antique. D. Fer
nando Giralt, id. de li la de Negros. D. Fernando 
Moróhy. Administrador de Nueva Ea'ja. D. Francisco 
ée A. Vázquez, id. de Baiilao. D. Praocifco de 
Areipacochiga, Subdelegado de Romblon. D, Frau-
c'tco Gastambide, Administrador de Cagayan. Don 
Francisoo Mart oez, id. de N jeva Vizcaya. O, Fcan. 
cisco Mootoro, Subdelegado de Camarines Sur. Don 
Francisco de P. Bipoll, id. de Manda. D. Francisco 
triarte, id, de la Laguna. 

G 
Don Germán Garibaldi, Administrador de llocos 

Sur. D. Grerman Pon», id. de Calamianes. D. Ge
rónimo V'da, Subdelegado de Misbate y Ticao. Don 
Gonzalo Vargas, Administrador de Cavite. D. Güi-
Uermo Lanza, id. de Calamianes. 

I 
Don Ignacio Verdeja, Administrador de Basilan. 

J 
Don Javier Caballería, Administrador de Bulacan. 

D. Joaquín de Fuentes, Subdelegado de Cagayan. 
I). José Cabezas de Herrera, Director general de 
Administración Civil de estas Islas. D. José Fernan-
d z. Subdelegado de Leyte. D. José Garcós de Mar-
cilla, id. de Zambales. D. José García, Admio stra-
dos de la Laguna. D. José Gnreda, id. de Pam-
panga. D. Jo*é Gü, Subdelegado da Leyte. ü . José 
Lnpez. id. de Hocos Sur. D. José Mangas, Admi
nistrador de Basilao. D. José María Gjnza'ez, id. 
da Calamianes. D. José María Pacheco, Subdele
gado de Cavite. D. José del Nido, Aiministrador de 
Bohol. D. José Padriñaa, id. de Bísiiao. D. José 
Pastor, Subdelegado de Maní a. D, Joné Rojas, id. 
de Mi-doro. D. José Sanrh z, Administrador de 
am^os Camarines, ü José Tomasetti, id. de Davao. 
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D, José Urbano, Subdelegado de Cottabato. D. Joa-
quia Fuentes, id. de Cagayaa. D. José Viudes, id. 
de Miadoro D. Juan Alvarez, id. de Aibay. D. Juan 
Bruhtel, A.din:ni8traáor de Bilabac D. Juan B Pa
checo, id. de Mioila. D, Juan Girlot, Subdelegado 
de Surigao. D. Inan Leor, Administrador de Cama-
rinei Sur. D- Jnan Mompeoo, Subdelegado de la 
Luguna. D, Juan T«*mayo, Administrador de Nueva 
Vizcaya. D. Juan Verdeu, Subdelégalo de Islas Ba
tanes. D. Ju'iaa Fernandez, id. de Calamianes. 

L 
Don Leoncio Iruretagoyena, Subdelegado de Zam-

boang»i. O. Leopoldo Martínez, id. de Oalamianes. 
D. Luís Alvarez, A Iminiatrador de la Laguna. Don 
Luis Oi-tiz, Subleiegarlo de Bulacan. D. Luis Qae-
lada, id. de la ÜQÍÓD. D. Luis R. Escalonsí Admi
nistrador de la Laguna. D. Luis Sarcia, Subdelegado 
de Lipanto. D. Luis de la Torre, id. dé la Pampanga. 

M 
Don Manuel Antón, Administrador de Carolinas 

Oecideosales. D. Manuel Bores, Subdelegado de Ta
jabas. D. WUnuei Bravo, id. de Marianas. D. Manuel 
Eliz i , Administrador de Basüan. D. Manuel Gar
rido, Subdelegado de Batangas. D. Manuel Gómez, 
id. de Bulacan. D. Manuel Gua'iart, Administrador 
de Poiiok. D. Manuel Guza^o, Subdelegado de Ba-
taan. D, Manuel Mooiuno, id. de Morong. D. Ma
nuel Pipián, Administrador de Romblon. D. Manuel 
Quero, Subdelegado de Maebate y Ticao. D. Manuel 
Sastron, id. de Tayabas- D. Mariano Bertoloci, Sín
dico del Ayuotamiento de Manila. D. Mariano 
Menendez, Subdelegado de Pangasinan. D. Miguel 
Fernandez, id. de la Isabela. D. M-guel García, 
id . de Mmdoro. D. Miguel Merino, id. de Bnriaa 
D. Miguel Zorija, id. da Bulacan. 

P 
Don Pablo Gomagos, Administrador de la Isabela 

de Luzon. D. Pablo Martinez> Subdelegado de Ca
marines Norte. D. Pedro Arranz, id. de Tayabas, 
D. Pedro Goozalez. id. de lioilo D. Pedro Herrera, 
Administrador de Bohol. D. Pedro Zamora, id . de 
JNutva Vizcaya. 

R 
Don Rafael Cabezas, Subdelegado de Basilan. Don 

H a f a o l M . a T a j a d a , S a b d a l a g a d a d a C a g a y a a . D o n 

Rafael Moreno, id. de la Isabe'a de Luzon. D. Ra
fael Piquer, id, de Iloilo. D. Rafael Sierra, id. de 
Camarines Sur. D. Ramón Estevancz, id. de Isla de 
Negros. D. Ramón Montero, Administrador de Cot
tabato. D. Ramón Orellana, id. de la Laguna. Don 
Ramón Rubio, id. de Leyte. D. Ricardo García, id. 
de la Laguna, ü . Ricardo Norazo, Subdelegado de 
Zamboanga. 

S 
Dan SandaMo Pérez, Subdelegado de Burias. Don 

Santiago M.a Alvarez, Administrador de l ocos Sur. 
D . Santiago Masía, Administrador de id. 

T 
Don Timoteo Cania, Subdelegado de Nueva Viz

caya. D. Timoteo Rodríguez, Administrador de-
Davao. 

U 
Don Ursino Rey Administrador de Camarines 

Norte. 
V 

Don Vicente Bellon. Administrador de Nueva Viz
caya. D. Vicente López, Subdelegado de Samar, 
O. Vicente del Prado, Administrador de Basüao. 
D. Vicente Villas, Subdelegado de Abra. D. Víctor 
Sanz, id. de Leyte. 1 

Manila, 12 de Agosto de 1896.—Joaquín B. Valdós. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento, 
HiUándose vacantes las escuelas de n ños de 

Barotac Nuevo, Dumangasi Miagan y Pototan (Iloilo) 
que son de la categoría de término de 2.a clase y 
están dotadas con el haber mensual de 30 pesos, el 
lltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha se ha servido disponer se provean dichas 
plazas en propiedad entre los maestros que tomaron 
parte en las oposiciones celebradas en la Escuela 
Normal de Maestros de esta Capital en el mes de 
Septiembre de 1893 y fueron en ellas aprobados, 
á cuyo efecto pueden dirigirse en instancia á este 
Centro directivo en el plazo de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Manila, todos los que se encuentren en aquel 
caso, bien desempeñen escuelas de su categoría ó de 

otra inferior ó bien se encuentren s;n plaza. 
Manila, 10 de Agosto de 1896 —El Jefe de la 

Sección de Fomento, J. D. de ta Cortina. 

GUARDIA CIVIL,-20 .o TERCIO 
Hallándose vacaote la plaza de Maestro Armero 

de este Tercio, y debiendo ser cubierta con soja-
ción al Reglamento de los de esta clase del Ejército, 
aprobado por Real órden Circn'ar de 23 de Julio de 
1892 (C. L nüm. 235), se hace publico por medio 
del presente anuncio para conocimiento de todos los 
que teniendo condiciones para ello, deseen solici
tarla, reuniéndose la Juota económica del Tercio 
que ha de determinar dicho provisión el dia 18 del 
actual á las diez de la m^ñiua en el edificio que 
ocupan las oficioas de la P. M. del mismo (calle 
Magallanes cúm. 25). 

Los aspirantes á la mencionada plaza deberán di. 
rígir sus initancias acompañadas de los requisitos 
prevenidos en el citado Reg ameato al 8r. Coronel 
Jefe principal de este Tercio, las cuales deberán 
hallarse precisamente en la oñclna del mismo antes 
del citado dia 18 

Manila, 13 de Agosto de 1896. - E l Coronel.— 
Francisco Pintos. 2 

«EL VARADERO DE M ANILA» 
COMPAÑIA. ANONIMA.. 

Balance de comprobicióa cerrado en 31 de Julio 
de 1896. 

Activo. 
Costo del estab ecimíento. 
Embarcaciones menores. 
Gastos generales. 
Depósito en el H. S. Bank. 
Almacén. 
Créditos á cobrar. 
Cflja. 
Embarcaciones en construcción, 
H. S. BaLk C ( C . 

pfs 388 553 93 
6 363 33 

10.247 70 
24 392 27 

128 544 97 
23 667 03 

5 661M6 
5014 76 

10 551 84 
pfs 602 996 99 

Pasivo, 
Capital. 
Banco E, Filipino. 
Fondo de reserva. 
Obligaciones á pagar. 
Dividendos pendientes. 
Operaciones de Varadero. 
Ganancias y pérdidas. 

. pfs. 450 000* » 
57 000 . 
26 303 28 

5 991 66 
1.146 50 

33 660 23 
28 895<32 

pfs; 6G2 996"99 
S. E. ú O. —Manila, 31 de Julio de l^ü.—Tíi 

Agente g neral, Rafael Reyes, 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L DHi C A V I T E Y D E L A J U S T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

- Por disposición del Excmo. 8r. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público q ie 
á los 30 dias ambos inolunves de anunciado en 
la Gaceta de Manila, ó al siguiente si es festivo 
á las 11 de su mañana, se sacará á pública 
subasta la contrata para el suministro de los 
efectos comprendidos ea el Grupo 8 o Lote núm 3 
que se necesiten en este Arsenal por el término 
de dos años coa estricta sujeción á los pliegos de 
condiciones que á oontinuaciói se insertan, cuyo 
acto tendrá lugar aate la Junta especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la se
ñalada dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los lioitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las pro» 
posiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones o a arreglo 
á modelo en pliegos cerrados eatendid*s en papel 
del sello compete ate acompañadas del documento 
de depósito y de la cédula personal sin cuyos re
quisitos no serán admisibles; advirt endose que en 
el sobre de los pliegos deberá expresarse el sen 
vicio, objeto de la proposición con la mayor cla
ridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 12 de Agosto de 1896.—Juan L . Denmía. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
licitación pública el suministro de los efectos 

comprend dos en el Grupo 8.o Lote núm. 3 
se necesiten ea este Arseial, por el término d« 
dos años. 
1.a La licitación tie '.e por objeto el suministra 

de los artículos comprendidas en la relación q ^ 
se aoompafU al presente pliego. 

2 a Los precios que haa de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que h^n de reunir 
los expresados arííoulos para ser admisibles, SOQ 
los que se señalan ea la citada relación» 

3. a LA licitación tendrá lugar ante la Junta 
Espesial de subasUs de este Arsenal, el di* y 
hora que se anunciarán en la Gaceta Manilct, 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unído^modelo, extendidas en papel del se» 
lio lO.o y se presentarán en pliegos cerrados al Pre. 
sideute de la Junta, así como tambiea la célula 
personal ó la patente si el propoaeate es natural 
del Imperio de China, sia cuyo documento no l& 
será admitida la proposición A l xoiamo tiempa 
que la proposición, pero f iera del sobre que la 
contenga, entregará cada Ucitador un docuanntoqae 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central da 
Hacienda púMica de estas Islas, en metálico ó va* 
lores admisibles por la Legislación vigente, k los 
tipos que e t̂a tenga esUbleoidos, la cantidad dd 
pfs. 255(47. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo an> 
terior se hiciere en la Administración de Buoieada 
de Cavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposioionei iguales hu
biere que proceder á licitación oral eatre los aa-. 
tores de ellas, se entenderá que renuncian al de
recho á la puja los que abandonen el local, BÍH 
aguardarla adjudicación, la cual teadrá lugar por 
el órden preferente de numeración de las respec
tivos pliegos, en el caso de que todos los interés 
sados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi- ^ 
clones, coaao ea la licitación or*!, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad monfr 
taria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a £1 licitador á cuyo favor se adjudique ea 
definitiva el remate, impondrá como fiüza pir* 
responder del cumplimiento de su compromiso ea 
la Tesorería Central de Hacienda y en la foro» 
que establece la condición 4.a la cantidad de 
pesos 610494. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hisW 
que se halle solveite de su compromiso. 

7. a Será obligioión del contratista empezar el 
suministro de los efectos oont catado i después d» 
transcurridos sesenta dias, contados desde el si
guiente al en que se le notifique la adjudiaacíói 
definitiva del servicio, verifiaando desde entonces 
las entregas que le prevenga el Sr. Ordenador dft 
Marina del Apostadero, ó en su delegacióa el Co
misario del Arsenal; en la inteligencia de que 1* 
Administración, hecho abstracción de lo que cora* 
pren los buques con los fondos económicos, sol» 
contrae el compromiso de adquirir los efectos 
se vayan necesitando en este Arsenal para la* 
atenciones del servicio durante dos años sin soja* 
tarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contari 
desde la fecha de la escritura. 

No obitaate lo expuesto en el párrafo anteriofi 
el con racista, prévia la preseutación y adoaisiíM 
de los ejemplares de la escritura de su contrata, g 
podrá si le conviniere, dar priacipio al suminÍJtrJ i 
de los efectos aates de terminar el antedicho p^25 
de sesenta dias, y si se hallase dispuesto á efec* 
tuarlo, deberá así rnaaifestarlo al Sr. Orden*dof 
por medio de escrito, en la inteligencia de q116 
de serle aceptada sa proposioíói, queda por 
hecho sujeto á las mismas obligado oes que si ^ 
biesen transcurridos los sesenta dias cítalos. 

8. a E l contratista preseitará en el Almacóa^8 
recepción ó en el lugar ea que se le dedgae *1 
este Arsenal por el Jefe del Negocia lo de aoopí^ 
acompañados de las facturas-guía i triplicadas, I"6' 
dactadas con arreglo al modelo núm. 6 á que í6 
refiere el art. 16 del vigente Reglamento de 0 ^ 

la 
crdj 
•cref 

m 
|de 
AH 
pruj 
del| 
y J 
ciM 

00 

m 
y 
osl 
¡i 

1 
-lOq 
:cor 

dolí 
mi 

i>5 

CIE 

fiSt 

dia 

cié 
pul 

co] 
No 

mi 
ilí 

col 
ie 
trj 

• i 

. 

II 

: 



Gfaceta de Manila.—Ntim. 218 17 de Agosto de 1S96 9 L 7 

lft T ^jjdad, los artículos que ordene el Comisario del 
al, dentro del pkzo de quiace dias, contados 

"O 

di 

a 
ae 
da 
i« 
os 

lie 

4a I 
3 0 . 

a-» 
e-

ein 
)or 

rev 

rán 

ira 

«ta 

eí 
de 
si* 

CG-
h 

«ta 

JrS|e el siguiente al de la fecha de la ór iea . 
Si ^ recoaocimieato que ha de practicarse en 

k íorina que determinan los art s 231 y 232 déla 
dcofiDẐ  de Arsenales, aprobada por Real De-

oreto de 18 de Julio de 1893, resultaren inadmU 
Ĉ es loa efectos presentados por no reunic las 
íjDdioiones estipuladas, se obHga el contratista á 
ifloonerlos en ei plazo de quince dias, á partir 
L la íecha del reconocimiento, y á retirarlos del 
Ursenal en el más breve plazo posible y que 

lU(jeQoíalmeiíte se le fijará en cada caso por elJefe 
|ej Negociado de acopios, notificándosele por escrito 

exigiéndole recibo, según previene el art. 28 del 
Ijtado Reglamento. 

gi transcurrido el pbzo señalado el contratista 
uo bubie.e cumplido este deber, el Jefe del Ne-

* ciado de acopios lo pondrá en conocimiento del 
i» Coini«ario del ársenal, quien hará saber al interés 

¿ado, qne de no retirar los efectos en el plazo de 
tres dias, se considerará que hace abandono de 
[ellos, incautándose por consiguiente de los mismos 
« procediendo á su venta en pública subasta por 

[jos trámites establecidos para casos análogos en 
la Legislación general de Hacienda con arreglo al 
art. 28 citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cam-
jlimiento por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reco
nocimiento y recibo en el phzo que establece la 
condición 8.a 

Í,o Cuacdo presentados en dicho plazo y sióa-
fdole rechazados, no los repusiere dentro del tór« 
mioo que establece también la condición de refe-
Blicla. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 
bso por ciento sobre el importe al precio de ad* 
jadicaoión de los efectos dejados de facilitar por 
tada dia que demore la entrega de los mismoi, 

jejjfljicíóri de los de ¡echados, después del vea-
oimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
«stablece la condición So y si la demora exce
diese en el primer caso de quince dias, ó de diez 
días en el seguodo, se resoiadirá el contrato ad-* 
Radicándose la fianza respectiva á favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas im* 
¡puestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a se rescindirá igualmente el contrato 
Con pérdida de la fianza que se adjudicará á la 
Hacienda, en pena de la inejecución del servicio 

oeslaun coando no haya perjuicios que indemnizar 
áfr ¡»l Estado. 

Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y h la penalidad que por ellas se impone al 

«"«liiontratisto, se declara que se considerará exentó 
ob de responsabilidad, aun cuando resultaren sin en-

|ju8 tregar efectos por valor del 5 p g del importe 
l i 4 total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, 
ftíM ^ tener un representante en esta localidad para 

todo lo concerniente á la entrega material de los 
feotes contratados. 

14. Dentro del plazo de los quince dias s i 
lentes á cada entrega, el contratista percibirá 

tM 4el g biütado de maestranza el importe del aer-
J^o, prév a liquidac'ón formada por el Jefe del 
'̂ egociado de Teneduría de libros de la Comisaria 

don M Arseaal providenciada por el Gorcisario, y 
tediante recibo suscrito por el coatratista ó su 
^timo rematante á con inuacióa de la provi-

W\ 'ptoia expresada, reteniendo en el acto el Habi-
I ltâ o la cantidad que deba satisfacer al Tesoro 

m \coutratista en concepto de contribución indus-
! que será ingresada mensualmeate por el 

Militado en hs Cajas de Hacienda pública por 
^ t a del contratista. 

ior, 
ÍÓQ 

ita, 

1 

ÍO Í̂ ^ c^rcun8tancia3 excepcionales no hubiere 
Q(io8 disponibles en la Caja de la Habilitación 

de maestranza, se satisfará el ¡rap3rte de las ea-
tregas por medio da libramieitos expedid)3 por el 
Sr. Ordoaador de Marina del Apostadero, dentro del 
mismo plazo de quince dias, coitra la Tesorería 
Central de Manila, no tenienl-v derecha el con-» 
tratista á abonos de intereses, en caso de demora 
en la expedíoiói de los respectivos libramieatos 
con arreglo á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Qieda obligado el remítante al otorga
miento de escritura qie debará presentir al señir 
Ordenador del Ap stadsro dentro de los diez dias 
Siguientes al en que se le notifique la adjudica
ción del remate. 

Serán de oueota del mismo todos los gastos 
que origine el expediente de subasta que coa ar
reglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de 
Octubre de i 863 son loa sigalentes: 

l .o Los que se causeo en la publicación de 
los anuncios y pliego de condioioaes en los pe
riódicos cfioiales. 

2.o Les que correspondan según aranoel al 
Notario por ia asistencia y redacción de las actas 
del remate, así como por el otorgamiento de la 
escritura y copia testimoniada de la misma, y 

8.o Los de la impresión de caarenta ejem
plares de dicha escritura que ha de entregar el con
tratista en la Ordenación del Apostadero para 
uso de las oficinas cuando más á los quince dias 
del otorgamiento de la misma. Por cada dia de 
demora en la entrega de dichos impresos se im« 
pondrá al rematante la multa de 5 pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el 
pliego de condiciones la relación en él citada la 
fecha del periódico oficial en que dicho pliego 
se inserte el testimonio del acta del remate copia 
del documento qne justifique el depósito ó ga
rantía exigida y la obligación del coatratista para 
cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas 
regirán pira este contrato y su pública licitación 
las prescripciones del Real Daoreto de 27 de 
Febrero de 1852 y las generales aprobadas por 
el Alm rantaz^o en 3 de Mayo de 1869, insertas 
en las Gacetas de Manila n ú n . s 4 y 35 del 
año de 1870, así como sus adiciones posteriores, 
en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Arsenal de Cavite, 27 de Julio de 1896.—El 
Jefe del Nagociado de acopios, Francisco T. Ro
mero.—V.o B.o—El Comisario del Arsenal, Ca
milo de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

la calle nú ra. . . . en su nombre (ó á 
nombre de Don N . N . , para lo que se halla 
competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pl ego de condiciones i i -
aertos en la (baceta de Manila núm. . . de fecha 
. . . para la subasta del suministro de los efectos 
comprendidos en d Grupo 8.0 Lote núm. 3 que 
se necesite en el Arsenal de Cavite, durante dos 
años, se compromete á suministrarlos con estricta 
sojeoióa á todas las condiciones coatenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó coa 
baja de Untos pesos y tantos céntimos por cienu) 
todo en letra). 

Fecha y firma. 
N0ta:—En v rtnd de lo dispuesto en Real órden 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tiene a el 
deber de consigmr su domicilio en el punto 
donde presenten su proposición. 

Relación de les ffectos que te sacan á pública «a-
bsst* par» el eumimstro ea este Arsenal du« 
rante dos años con expresión de los precios tipos, 
condiciones facultativas y plazo de las entregas. 

Clase Precios 

Grupo 8 o de i l ^ ü 
Pesos C.s 

IJ . de id. da id. de id, de 96 á 
111 id; id . . • J£)*2o4: 

Gaiadalesa de abacá áé 331 á 116 
ídem. . n 4)t274 

Condiciones facultativas. 
Deben ser nuevas de na color b meo crosko. estar 

bien colchadas y rastrilladas, de una uaena iguai CE 
toda la loog tu l de ta piesit rompido o cada ñ. áa» 
tica de an antro por lo menos á 29'350 kg j t a i . 

£( plazo da la entrega, será da 15 diaa y para 
reponer los rechazados otro plazo ignai. 

Arsenal de Cavite, 16 da Ja'io de 1896.—El Jefe 
de Armamentos, Antonio Godsaee. 

Bata de abacái da 1.a de mena da 
12 á 95 m[m. inclasive, . kgmo. 
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MJDIENCIA TERRITORIAL BE MANILA 
Secretaría. 

El Xitmo. Sr. Presidente de esta Audiencia «e 5i» 
servido nombrar Jaeces de Paz sapientes, pare, 
e) actual bienio, á loa individuos que á -conliMa* 
ción se expresan. 

Batangas. 

Batangas. , D. Brígido Baenafé y Ding^as.ss 
Oaiatugoo. . liuciano López y Alvares. 
Cuenca. . José Mendoza y Jardín. 
Balayan. . Rafael Apacible y Atuneido, 
Lobó , Baeoaventura Amparo. 
Natugbú. . Bibiano Romey y Ricafort, 
Taal. . Cornelío Villalobos llagas. 
Lian. , Narciso L jano. 
Tay. . Juan Valdés. 
Lemery. . Juan Grispin Casilag y Morales. 
San Luis. , Agustín Aquino. 
Baaao. . Ancélmo J'imayuga y Mar<i«fs. 

Manila, 13 de Agosto da 1896.—El Sacre tóra»& 
Gobierno.—Gervasio Cruces. 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Bstablecimieoto para Us 
ü t e B C i o n e B del servicio harina de trigo de G'aie 
japerior fresca sin mezcla de ninguna otra fécula 
j sis insecto alguno arrrz blanco de Pangasinan 

^ccnapletamente limpio de polvo y sin contener insec-
1o», n i mezcla de semilla alguna palay del llamado 
<ie Factoría y lefia de Meábate en rajas bien secss 
;fe admiten en el mismo sito en la calle de Ganao 
liúm. 2 proposiciones acompañadas de muestras para 

Ja venta de dichos artículos todos ios días no feriados 
de 8 á 12 de la mafiana hasta el día 25 del mes 
actual á las 9 de su mañana que teniendo á la vista 

las ofertas hechas, asi como las muestra de los ar
tículos, se admitirán les que resulten más benefi
ciosas notificándose en el acto á los proponentes ya 
«s acepten Ja totalidad de los ofrecidos por cada uno 
íé una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá lugar 
«n ios almacenes de la Factoría de Subsistencias de 
esta plaza en el dia <|ne se le designe al rematante 
j>es8adGS y medidos á entera satieficción del Oomi-
-sario de Guerra interventor del servicio siendo de 
cuenta del vendedor los gastos de conducción y dea-
*aiga de aquel le s. 

Manila, 14 de Agosto de 1896—El Comisario de 
ierra Interventor, Manuel Biedma. 

MODELO PROPOSICION 
Sr. Oomisarso de Guerra Interventor 

de Subsistencias Militares de esta Plaza. 
Don N . N. vecino de . . . . domiciliado en la 

ie . . . »óm. . . - enterado del anuncio pu
blicado en ¡a Gaceta oficial, convocando Ucitadores 
pura el coi curso del dia de boy, me comprometo á 
entregar tn ios almacenes de la Factoría los si 
^oientes artículos á los piecios que se detallan á 

0*00 

Hariná de trigo de clase superior fresca 
mu mésela de ninguna otra fécula y sin 
insecto a'guco á ftantos pesos tantos céoli-
mes en letr») el quintal méírico, acompa» 
fiando muestra de uno saco. . pf 

A r n z blanco de Fargasinan limpio ée 
polvo y sin contener iüsectcs ni mésela de 
stmill» a'guna á (tantos peses tantos cén
timos en leirs) el hectólilro, aeompalondo 
muestra de un cavan. . & 

Faléy del ilannado de Factoría á (tantos 
pesos tantos c éntimos en letr*) el hectélitro 
acompañando muestra de un cavan. . » 

Liña de Mssbfcte en rajas bien secas á 
{tantos peeos tantos céntimos en htn) ei 
«quintal métrico, acciiDp¿Bttn(io muestra de 
Mtko artículo. . » 

Manila, 25 de /gosto de 
(Firma del pro ponente.^ 

FACTORIA DE UTENSILIOS IV ¡LITARES 
MANILA 

J^cesitando adquirir cele Egiablecimietto para 
Jas stenciems ¿el servicio, petróleo de ciase supe
rior, aceite de coco de Ja L&guns, velas de es-
peima y algodón en rama, se acmitiián en dicha 
Dependencia sita en la calle de Guoso ttm. 2 hasta 
las once de la msñana del dia 25 del mes actual 
muestras de dichos a/tlculos que reúnan las cond-
clones que i ccntmuackén se eipretan, acomp&Sadts 
á l^s mismas nota de les precios. 

El petróleo, aerá de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

£1 aceite, será de toco de Ja Laguna, bien co
sido, am mal olor, claro limpio y sin pofio a'guno. 

IÍ S velas, seián de éfpeima, b ancas, enteras C( n 
la ¿Dicha trerztda de 25 céntmetios ce largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será dt l mejoren rama, sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estrafíos picce-
dente del conocido en el país con el nombre de 

La entrega de dichos articufos se verificará en 
los a'macenes de la Factoría de UteLsilios de eeia 
plaza en el dia que ie le dtaigrie al rematante pe
sados y medidos é ex$teia lati&facctón de la -Ad-
suiniilracién militar y tu pego se rea izaiá por ia 
Caja de ia. Factoría dentro de los ciéditcs ditpo-

IfBBila, 14 de Agosto de 1896—81 Comisario de 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Comisario de Ouerra interventor de Utensilios 

Militares de esta Plaza, 
Don N. N. vec no de domiciliado en la 

calle de núm. , . . . . enterado del anun
cio publicado en la Gaceta oficial, convocando lici. 
tadores para el concurso del dia de hoy me com> 
prometo á entregar en los almacenes de la Facto 
lía los siguientes artículos á los precios que se 
detallan á continuación. 

Pesos Cént. 

Petróleo de c'ase superior marca cometa 
á (tantos pesos tantos céntimos en letra) el 
litro acompañando muestra de dicho ar
tículo. 

Aceite de coco de la Laguna, claro, lim
pio y sin mal olor á (cantos pesos tantos 
céntimos en letr*) el litro acompañando 
muestra de dicho artículo. 

Velas de esperma, blancas, enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con uo peso de 70 gramos cada 
una á (tantos peios tantos céntimos en 
letre) el kil/gramo según la adjunta mues
tra. 

Algodón en rama, sin semillas y per
fectamente limpio de cuerpos extraños á 
((antes peeos tantos céntimos en letra) ei 

kilo segan la adjunta muestra. 
Maniia, 25 de Agesto de 1896. 

Fiima del pioponente. 

OCO 

0 00 

0 00 

0 00 

Edictos 
Por e' presarte se cita Han a y emplaza á les ausentes Mateo 

Casipit indio soltero de 64 añoe de edad de efic o sacrisian vecino 
del barrio de Timtiigan del ai tabal de Sia. Cruz Bartola Bacani sol
tera de 20 »fics de edad ratural de Galgua provincia d é l a Pam-
panga vec na de la calle Dias del a m b s l de Trczo é Inés Bacani 
cujas circntstai cias pfrs(ris!ep se igrit ífen para que en el término de 
9 difs contados desde !a publicación del p íeseme edicto fn la Gac< t? 
cjicial de est» Capital con parezca en este juzgadó de Paz sito en la 
ca le Meisic ntím 1 á fin de celebiar juicio verbal de faltas que se 
signe enire los mismos scbie maltrato de obra sin lesión apercibidos 
que de no verificarlo dto'ro de dicho término les pararán los per-

jaicic s qae en derecho hubi re lugar, 

Dsdo en Wanila y juzgare ce P Í Z de Binosdo 12 de Agosto de 
jTgó —José M Si-nehez Vera.—Per mmdado del Sr. Juez, Apo

lo nio Sequera. 2 

Den Lncas Gonz IPS y Maninang Juez de i . a ins ancia interino de 
este partido judicial que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones yo el Escribano doy fé. 

Por el pre ente cito llamo y en p'azo por pregón y edicto al 
P'ocesade túsente en libertad Clemente de Castio indio cesado de 
2 0 sSos de edad natural y vecino de Taal labrador y del barargay 
de D . Mateo Guc-rreid para que por el iérmano de 30 dias contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficai de Manila, se 
presente en este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á 
defenderse de los cargos que centra el resnita en la causa i/úmero 
208 que se signe contra el mismo por lesiones graves apercibido 
qne de no hacerlo se le declaiaró contnmáz y rebelde á los llama
mientos jndiciales parándole además los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar y entendifndose por último las ulteriores actu> cionts 
con los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Batangas 16 de Julio de iSgó .asLucas González .—Por 
mEndad© de sa Sría. , Francisco Gómez. 2 

E n virtüd de Ja providencia dictada en Ja causa núm. 14722 por 
harto contra Ricardo Martin se ha mandado por el Sr, Juez de 
l . a instancia í e este paitido judicial se cite por medio de la presente 
cédula á los testigos Foientino Gaicia y Vivencio Medina vecinos 
de Balayan para que dentro del téimir:o de 9 dias desde la insetción 
en la Gaceta de Manila comparezcan t n este juzgado para dec'arar 
en la referida caus? b-jo apercibimiento que de no esmparecer le 
paraián Jos perjuicios que hubiere lugar según ley. 

BatangES 15 de Jalio de 1896.- E l Escribano., Fruncisco Gómez . 1 

Don Lorenro Deheza Sagaste Jaez de i .a instancia en propiedad de 
esta provincia de llocos Súr. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los que crean con dere-
chc í an carabao con marcas que se halla deposite do por providencia 
de este jurgado a Iss resultas de la catsa núm. 73 del año. 1895 que 
se instime en (Ste juzgado por falsificación de documento oficial sin 
reo por á hora para qne en el '.érmino de 10 dias á contar desde la 
últ'ma pub.ioación de este edicto en It. Gaceta ( fici&l de Manila, se pre
senten en este juzgado cen los documentos justificativos de propiedad 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho léimino le pararán 
Jes perjuicios qne en derecho hubiere Jugsr, 

Dado en Vigan á 16 de Juüo de i S q ó ^ L o r e n z o D . Sagaste, 
Por mandado de su Sría., José Brea. 

Per el presente c i ó II» mo y emplazo al individuo Pascual Dairan 
vecino del pueblo de Sta. M8>iay cuyas o t - í s circunstancias personales 
no consttn ptra que en el término de 9 dias á contar desde la úl 
tima publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado para prestar .declartc'ón en Ja causa número 
n i que se instiuje en efte juzgado sin reo por é hora por hurto 
apercibido qae de no verificarlo le pararán les perjuic os qne en de-e
cho -hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 14 de Julio de 1896,—Lorenzo D. Sagaste.— 
Por mandado de £u Sría , José Brea. 

Por el presente cito lli mo y empbzo á la testiga ausente D.a Ma
ría Florentino vecina de esta Cabecera p&ra que en el término de 
9 dias á cantar desde la ú tima publicación del Aprésente en la Ga
ceta e ñcial de Manila se presente en este juzgado para prestar decla

ración en la causa núm. 89 que te instruye en este juzgado c 
D . Faastino Centeno por exacciones ilega'es apercibido que ^ 
verificarlo le pararán los perjuicios qne en derecho hubiere W 

Dado en Vigan á 18 de Julio de 1896.—Lorenzo D . Sagas!'' 
Por mandado de su Sn'a,, José Brea. 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juez de l .a instancia de este disi 
de Nueva Ec i ja . 

Por el préseme cito llamo y emplazo al procesado ausente 1 
mingo Pérez para qne por el término de 30 dias comparezca. 
este juzgado á declarar en la caus:* r úm. 5740 sfguido conti¡ 
mismo por huno y falsificación de hacerlo así le oiré y admjj 
traré justicia en caso contrario sustanciaré el juicio en su a 
rebeldía parando los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S- Isidro 26 de Julio de 1896 Ricardo Pavón. 
nos, Cayetano Hernán Ambrosio Esteban. 

Por el presente cito 1 amo y emplazo á los testigos ausentes o 
berto Graza y un tal Luis v cinos del pueblo de S. Juan de Guj,, 
de esta provincia para que por el término de 9 di s conta 
desde la publicación del presen'e en la Gaoeta oficial compar 
en este juzgado á prestar declaraciones en Ja causa c iminal 1, 
67 por hurto contra Antonio Qtuspe y otros ape'cibido que ue 
hacerlo dentro del indicado les pararán los perjuicios que hub 
lugar en derecho. 

S. Isidro 13 de íulio de 1896.—Rxardo Pavón.—Ante nos Cayi 
Hernán Ambrosio Esteban. 

Don Antonio López Oliva, Juez de i .a instancia de la provincú 
Pangaeinan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Rafael Deoc^ 

Carlos López y Catalino Ramos que fueron vecinos del pueblo 
Sual de esta provincia para qae en el término de nueve djj 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de M a i 
se presenten en este Juzgado para declarar en la causa núm. 2o6j 
año 1896 contra Eusebio Coguiog y otros por hmto y fais ficacií 

Dado en Lingayen á 20 de Julio de 1896.—Oliva. 

Don José Ripoll y López, Teniente Coronel de Infantería Juez 
trucíor pe/manente de la Capittnia general de Filipinas. 

E n uso de las facultades que Ja ley ms concede oorao Juez 
ti acto de! expediente que instruyo para depurar el derecho que 
dan tener á ingresar en la órden Civil de Benefi encia al Capí 
de Infantería D . Rafael Slorales i,er Teniente D. Federico , 
Cebillos y varias clases y soldados pertenecientes todos «1 
gimiento de Infantería Ibeiia núm1 69 por auxilios prestado 
an naufragio que ocurrió á la vista del destacamento de Mu] 
el 28 de Septiempre de 1894 por el presente edicto cito á 
personas que quieran piesentaise en este Juzgado de instrucción 
en el Paseo de Azcarraga letra M. Tondo en esta Ciudad para dis¡ 
en p i ó ó en contra en el citado expediente y sobre las perswj 
que en el mismo figuran. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser 
en la Gaceta oficial de esta Capital. 

Dado en Manila á 7 de Agosto de 1896.—José Ripoll. 

Don Francisco Linares Vil alba Alférez de Navio de ia Arunda 
del Cruceio Castilla Juez Instructor de la causa que se instnH 
contra el Marinero á¿ seguad* Víctor Arcilla por delito de 
mera deserción. 

E n su de las facultades que Ja Ley me concede como 
instructor en la causa que instruyo por i.a deserción al Mar.nero 
2 . 8 Victor Arcilla per el préseme i .er edicto ci.o llamo y empl̂  
á dicho individuo para que en el íérm no de 30 dias á coa; 
desde el de la publicación del presente la Gaceta de Manila se 
senté en este juzgado cito en el Crucero Castilla. 

V para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará en 
sitios de costumbre y te incertará en la Gaceta oficial de Manila, 

Abordo Cíwiie 10 de Agosto de 1896.—Francisco Linares 
Por su mandato., Manuel Martínez. 

Don Antonio Vázquez de Aldana. Capitán de lofanteria l.er Aj 
dante de la plaza y Juez instructor de la causa seguida contra 
Carabinero, i'erftcto Reyes, por agreción á fuersa armada. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo ai chino Go-Ha' 
cédula personal núm 15896, dependiente del chino Quintiamco, 
miciliado el Go-1 at en la calle de Lavesarez r.útn. 61, para q"e 
e l término de 30 dias á contar de de su publicación en la Gac¡ 
comparezca en este juzgado mililar, que tiene su residencia oí 
la calle Sta. Mónica núm, 10 T i ndo, con ei fin de prestar su def 
ración en la mer clocada causa, pues así lo tengo acordado en 
gencia de este dia. , 

Dado en Maní a, á I I d é Agosto de 1896. —A-Jtonio Vázquez 

Don Tomá Blazqu* z y DÍHZ, 2 0 Ten:ente de la 4 a Sección, 
l . a Línea del 20 Tarcio de la Guadia Civil y Juez instructor 
causa núm. 495, seguida contra los paisanos Antonio de Ia ^ 
Gregorio de la Peña y otros por el delito de asalto y ^ 
cuadrilla. 

Por la presente requ:s¡toria llamo cito y emplazo á Mariano 
del Rosario («,) Juan Capampanga. paisano, natural de este P1 ^ 
de S. Miguel, hi,© de Feliciano y de Ana de 37 años de edâ  
ciño de Candaba sin oficio conocido p ra que en el preciso 
de 30 dias conUdus desde la publicación de esta requisitoria ^ 
Gaceta de Manila, comparezca en ia casa cuartel de la Ĝ 1 
Civil de este pueblo á mi disposición para responder á los c 
que le resaltan en la causa antes citada que de órden del EP1 
tísimo Sr. Capitán general de este distrito se sigue con mol'v0 ^ 
asalto y robo llevado á cabo por una partida de mtlhechore3 
diez y media de la noche del 5 de Mayo de 1894 en la 
D. Emiliano Tecson sita en el barrio de Sta. Rita de esia pob'' 
bajo apercibimiento de que sino comparece en el p azo fija"0 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto J 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 1 
licia jadicial para que pract quen activas diligencias en busca 
ferido procesado Mariano Cattt del Rosario y en cato de ser 
lo rem'tan en clase de preso con Jas seguridades convenienieS . 

- • -IOS»'' disp" casa cuartel de la Guardia Civil de este pueblo y á mi 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día 

San Migue! de Mayumo á 6 de Agosto de 1896 Tomás ' 
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